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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 
sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017 establece que, de conformidad con lo definido en la Ley 909 de 
2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias temporales o 
definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores 
públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las 
originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-01 SGP -
EDUCACIÓN, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001667, ID Planta 2020007137, adscrito a la Institución Educativa R. 



4

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Cristales del municipio de San Roque, asignado al grupo de trabajo Dirección de 
Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2023-01 SGP - EDUCACIÓN, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante 
definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

El presente nombramiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha determinada en el 
certificado de inicio de labores, expedida por el Rector del Establecimiento Educativo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a 
la señora SANDRA MARGARITA SUAREZ MOLINA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43806929, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 2000001667, ID Planta 2020007137, adscrito a la Institución 
Educativa R. Cristales del municipio de San Roque, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, mientras dure la ausencia de su titular la 
señora Alba Luz Mario Sánchez identificada con cédula de ciudadanía 43584314. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora SANDRA MARGARITA SUAREZ MOLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43806929, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 



5

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva oaqado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado contratista 

~ '-_..:~,.,··-..._,_µ...--

QUIROZ A 
S ta de Educación 

FECHA 

Z6 

Los ª"iba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. s_: 
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Radirndo: D 2023070005998 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 2015 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo 1 del Decreto 648 de 
2017 artículo 2.2.5.3.1 establece que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, el empleo de carrera vacante de manera definitiva puede 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, 
en los términos señalados en la Ley 909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 

"--La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue reportado a la 
Comisión Nacional del Servicio Civíl - CNSC para ser convocado a concurso de mérito y certificó 
que no existe servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional, quien cumple con los 
requisitos y las competencias exigidas para el empleo, exigidos en el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones 
concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe ser 
provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante definitiva de 
la Institución Educativa CER Mellito del municipio de Necocli pagado con recursos del SGP, para 
garantizar la efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser encargado y por 
lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional. 

El presente nombramiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha determinada en el 
certificado de inicio de labores, expedida por el Rector del Establecimiento Educativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional en Vacante Definitiva al señor CAMILO 
STEBEN BATISTA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía 1001597425, en el 
cargo de ·AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000002008, ID Planta 2020007633, adscrito a la Institución Educativa C.E'.R MELLITO ARRIBA 
-del municipio de Necotlí, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos 
Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse deberá cumplir con los requisitos señalados en la ley 
y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o 
legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del cargo que serán verificadas por 
Directora de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones 
y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos para el 
ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o que la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiftan 
Mendoza 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma. -~ 

2.b 1223 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 
sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017 establece que, de conformidad con lo definido en la Ley 909 de 
2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias temporales o 
definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores 
públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las 
originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-01 SGP -
EDUCACIÓN, convocó a proG_edimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Definitiva, Al.JXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001649, ID Planta 2020006999, adscrito a la Institución Educativa 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Presbítero Libardo Aguirre del municipio de Concepción, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2023-01 SGP - EDUCACIÓN, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante 
definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

El presente nombramiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha determinada en el 
certificado de inicio de labores, expedida por el Rector del Establecimiento Educativo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a 
la señora KAREN JULIET RIOS MAZO, identificada con cédula de ciudadanía 
1036220726, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC Planta 2000001649, ID Planta 2020006999, adscrito a la Institución Educativa 
Presbítero Libardo Aguirre del municipio de Concepción, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora KAREN JULIET RIOS MAZO, identificada con cédula 
de ciudadanía 1036220726, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ------------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva paqado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupirlan 
Mendoza 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado contratista 22/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. .!>~ 
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Radicado: D 2023070006000 z:~:.J!! 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 
sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017 establece que, de conformidad con lo definido en la Ley 909 de 
2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias temporales o 
definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores 
públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las 
originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021 , modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-01 SGP -
EDUCACIÓN, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo" en Vacante Definitiva, AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 2000001952. ID Planta 2020007360, adscrito a la Institución 
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Educativa Donmatias del municipio de DonMatias, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2023-01 SGP - EDUCACIÓN, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante 
definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

El presente nombramiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha determinada en el 
certificado de inicio de labores, expedida por el Rector del Establecimiento Educativo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a 
la señora KELLY MARCELA ZAPATA GRANADA, identificada con cédula de ciudadanía 
1017255526, en la plaza de empleo AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000001952, ID Planta 2020007-360, adscrito a la Institución 
Educativa Donmatias del municipio de DonMatias, asignado al grupo de trabajo 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora KELLY MARCELA ZAPATA GRANADA, identificada 
con cédula de ciudadanía 1017255526, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupir\an 
Mendoza 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado contratista 

M NI 
Se retaria de Educación 

22/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN MAESTRO DE TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 
DE ANTIOQUIA - PMTLA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 298 y el 
numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, las Leyes 105 de 
1993, 1454 de 2011 y 2200 de 2022 y demás disposiciones y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 2 de la Constitución Política consagra como fines esenciales del 
Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los derechos y deberes consagrados en la Constitución y mantener la 
integridad territorial. 

2. Que el artículo 287 ídem señala que las entidades territoriales son autónomas para 
la gestión de sus intereses y, en consecuencia, como parte del núcleo esencial de la 
autonomía territorial, tienen la potestad de ejercer sus competencias expidiendo para 
el efecto la regulación correspondiente, dentro de los parámetros que señale la ley. 

3. Que en virtud de los principios rectores del transporte que contempla la Ley 105 de 
1993, "Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, 
se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones" 
le corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la vigilancia del 
transporte y de las actividades a él vinculadas. 

4. Que la citada Ley en concordancia con lo dispuesto en los artículos 24 y 100 de la 
Constitución Política establece que toda persona puede circular libremente por el 
territorio nacional, con las limitaciones que establezca la ley. 

5. Que los artículos 2º y 3º ídem, señalan como principios del transporte público, la 
seguridad de las personas, la que se constituye en prioridad del sistema y el 
transporte y en elemento básico para la unidad nacional y el desarrollo de todo el 
territorio colombiano; detallando, además, entre otros principios rectores, los 
siguientes: 
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• Del Acceso al Transporte. Implica que el usuario pueda transportarse a través 
del medio y modo que escoja en buenas condiciones de acceso, comodidad, 
calidad y seguridad. 

• Del Carácter de Servicio Público del Transporte. La operación del transporte 
público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, 
quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada 
prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad. 

• De la Colaboración entre Entidades: Los diferentes organismos del Sistema 
Nacional de Transporte velarán porque su operación se funde en criterios de 
coordinación, planeación, descentralización y participación. 

• Del Transporte lntermodal: Las autoridades competentes promoverán el 
mejor comportamiento intermodal, favoreciendo la sana competencia entre 
modos de transporte, así como su adecuada complementación. 

6. Que el artículo 44 de la Ley 105 de 1993, ibídem, determina en el ejercicio de 
planificación en materia de transporte por parte de los departamentos que "los planes 
de transporte e infraestructura de los departamentos harán parte de sus planes de 
desarrollo y serán elaborados por sus autoridades competentes" y que los planes 
territoriales de los departamentos deberán ser coherentes con las necesidades y 
prioridades del transporte y su infraestructura, además de reflejar las propuestas 
programáticas de los gobernadores. 

7. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 152 de 1994, son autoridades 
e instancias territoriales de planeación los alcaldes o gobernadores, quienes se 
constituyen como máximos orientadores de la planeación en la respectiva entidad 
territorial. 

8. Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2020 Por la cual se expide el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones, designa como autoridad de 
tránsito a los Gobernadores. 

9. Que la Ley Orgánica 1454 de 2011 por la cual se dictan normas sobre ordenamiento 
territorial - LOOT sienta las bases y reglas generales para la ordenación del territorio 
en el ejercicio armónico de las competencias que la Nación, los departamentos, los 
distritos y los municipios ejercen sobre el territorio; estableciendo la facultad para 
orientar la localización de la infraestructura física de manera que se aprovechen las 
ventajas competitivas regionales y se promueva la equidad municipal. 

10. Que el artículo 2 de la Ley 1682 de 2013, "Por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias", señala que la infraestructura de transporte se encuentra 
bajo la vigilancia y control del Estado y se organiza de manera estable con el fin de 
permitir el traslado de personas y bienes, así como el acceso e integración del país 
para el crecimiento, competitividad y mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
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objetivo del componente 5, que plantea: "Mejorar la infraestructura de transporte y 
promover la intermodalidad en el Departamento de Antioquia, cumpliendo con altos 
estándares de calidad en el mantenimiento y desarrollo de nueva infraestructura, 
propiciando la conectividad entre las subregiones, y de éstas con otros 
departamentos y con el resto del mundo, y minimizando los costos y tiempos de 
transporte de personas y de carga, siendo éste un aporte directo al componente 
social en términos de movilidad sostenible." 

17. Que el Plan Maestro de Transporte y Logística de Antioquia - PMTLA es un 
instrumento técnico de planificación y gestión, que como herramienta, facilitará la 
toma de decisiones de carácter estratégico para el Departamento y las 
subregiones en las infraestructuras para el transporte y el desarrollo logístico en 
los distintos modos de transporte carretero, férreo, marítimo, fluvial, portuario, 
aeroportuario y otros modos de transporte que puedan ser identificados y que 
contribuyan a las estrategias de mitigación del cambio climático. 

18. Que, en virtud de las facultades previstas en el numeral 2 del artículo 305 de la 
Constitución Política, el Gobernador de Antioquia, como autoridad e instancia 
territorial de planeación le corresponde actualizar, redefinir y complementar el 
instrumento de planificación técnico consagrado en el Plan de Infraestructura, 
Transporte y Movilidad para Antioquia 2030, adoptando para el efecto el "Plan 
Maestro de Transporte y Logística de Antioquia - PMTLA". 

En mérito de lo expuesto, el gobernador del departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adopción del Plan. Adóptese como instrumento de planificación 
técnico y de gestión el Plan Maestro de Transporte y Logística de Antioquia - PMTLA, el 
cual actualiza, redefine y complementa el Plan de Infraestructura, Transporte y 
Movilidad para Antioquia 2030. 

Artículo Segundo. Seguimiento del PMTLA. El seguimiento del Plan Maestro de 
Transporte y Logística de Antioquia -PMTLA estará a cargo de la Secretaría de 
Infraestructura Física y se realizará sobre la base de su plan de implementación y los 
indicadores que se formulen para cada uno de los proyectos. 

Artículo Tercero. Documentos Técnicos. Hace parte integral del presente Decreto el 
Plan Maestro de Transporte y Logística -PMTLA y los documentos técnicos de 
diagnóstico, análisis y formulación, incluidos todos los planes y anexos que lo conforman. 

Artículo Cuarto. Articulación con la Agenda Antioquia 2040. El Plan Maestro de 
Transporte y Logística de Antioquia - PMTLA se articulará con el Plan Estratégico Agenda 
Antioquia 2040, especialmente los macroprocesos territoriales contenidos en ella e 
incorporará los lineamientos y directrices que complementen lo establecido en el Plan y 
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11. Que el artículo 3 ídem establece que la infraestructura de transporte se caracteriza 
por ser inteligente, eficiente, multimodal, segura, de acceso a todas las personas y 
carga, ambientalmente sostenible y adaptada al cambio climático y vulnerabilidad. 

12. Que la Ley 2200 de 2022 fija el régimen político y administrativo de los 
departamentos y delimita las funciones que en ejercicio de la autonomía, 
coordinación o concertación deben ejercer junto con la nación y los municipios. Prevé 
desde los principios rectores de la administración departamental, que la acción de 
los departamentos debe regirse, entre otros, por los principios de coordinación, 
cohesión territorial, planeación, prospectiva territorial y regionalización, este último 
entendido como la promoción del desarrollo y el cumplimiento de objetivos comunes 
teniendo como marco la relación geográfica, económica, social, ambiental, cultural y 
funcional que sustenta la asociatividad entre territorios. 

13. Que en relación con la ordenación del territorio en sus diferentes dimensiones y con 
la planeación de los servicios básicos como el transporte y la infraestructura, el 
artículo 4 ibídem, establece que corresponde a los departamentos, de forma 
autónoma, promover la conectividad de la infraestructura vial con el fin de fortalecer 
los vínculos urbano-rurales y consolidar una red estratégica de transporte. 

14. Que la conectividad en el departamento de Antioquia es un elemento clave para 
el fortalecimiento de una región competitiva y de oportunidades, para la cual es 
necesario consolidar una red de transporte multimodal eficiente y segura, que 
favorezca el afianzamiento de centralidades en las diferentes subregiones del 
departamento, facilite la circulación de personas y carga entre los municipios y 
amplíe las conexiones con otras regiones del país, avanzando en la reducción de 
brechas de desigualdad económica y social. 

15. Que ante los propósitos anteriores, ha llevado a la necesidad de actualizar, redefinir 
y complementar los escenarios planteados desde el 2015 en el Plan de 
Infraestructura, Transporte y Movilidad para Antioquia 2030, a fin de contar con 
un insumo técnico en la planificación del territorio que identifique los requerimientos 
actuales en materia de infraestructura de transporte, en sus diferentes modos, así 
como los procesos de operación y mantenimiento de dicha infraestructura y la 
articulación con los proyectos nacionales. 

16. Que en tal sentido, se contempla en la línea estratégica 3, Nuestro Planeta, 
Componente 6. Sistema Urbano Regional, Programa 4: Planeación sostenible y 
estratégica de la infraestructura y la movilidad del Plan de Desarrollo Departamental 
2020-2023 "Unidos Por La Vida", la formulación de un Plan Maestro Departamental 
de Infraestructura y Movilidad, asignándole para el efecto, a la Gobernación de 
Antioquia la actualización del Plan de Infraestructura, Transporte y Movilidad para 
Antioquia 2030, acorde a las 369 necesidades actuales con una visión de corto, 
mediano y largo plazo, que potencialice la conectividad del Departamento a nivel 
regional y Nacional, respondiendo a la visión integral del desarrollo de Antioquia; 
para así guardar coherencia con la línea estratégica 2, Nuestra Economía, 
Componente 5. Infraestructura con Propósito Social para la Competitividad, en el 
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que contribuyan a la consecución de la visión y los objetivos trazados para el 
departamento en dicho instrumento. 

Artículo Quinto. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

A 

RTÉS " 
Secretario Regional y Sectori erritorial Sostenible y Regenerativo 

1 
RA~RRE 

NOMBRE ~RMA FECHA 

Revisó • Gloria Alzate Agudelo- Subsecretaria de Planeaci6n SIF ~LO ,f"'- ll .,!...}- .28-P-2:~ 
Revisó Natalia Restrepo L6pez- Directora Asuntos Legales SIF A¡ ✓ J-;-.. 11f'- -z:¡ - l?-1~ ...... 
Revisó Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría Legal y de Control ;"' - -ii- ,-z.-~::, 
Aprobó Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Dano Anlijurfdico 

.__., r 

-Z'r· rz/2~ l'- ~'-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se resuelve recurso de reposición frente al Decreto D 2023070004771 del 
26/10/2023. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 16 de septiembre de 
2021, la Ley 715 de 2001, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la 

estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaria de Éducación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente. directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 
2022, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva. las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes 
oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio 
en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No 
Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección No. 
2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022". 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrarla planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello 

• de acuerdo con la ley 115 de 1994 , el Estatuto Docente. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 
2017, en su Artículo 11. Modificación de los artículos artículo 2.4.6.3.12 y 2.4.6.3.13 del 
decreto 1075 de 2015, los cuales quedaran así: "Artículo 2.4.6.3.12: Terminación del 
nombramiento provisional. La terminación del nombramiento provisional, en un cargo de 
vacancia definitiva se hará en los siguientes casos: Mediante Acto Administrativo motivado 
que deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en 
aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 2.4.6.3.9" 
Prioridad en la provisión de vacante definitivas. Cada vez que se genere una vacante 
definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora, de la 
entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el orden de prioridad. 
Numeral 4. "Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 1, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la lista de elegible mediante Resolución 2023RES-400.300.24-074829 del 27 de 
septiembre de 2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1 .20 del Decreto 915 de 2016, se 
procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 12 de octubre de 2023, los concursantes 
de DOCENTE DE AREA CIENCIAS ECONOMICAS Y POLITICAS -ZONA RURAL, 
eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la 
cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la reglamentación 
del concurso: proceso adelantado por la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia , en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad 
territorial , programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de 
plazas. 
El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente 
será nombrada en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el 
cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante 
cuatro (4) meses. Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo 
de prueba será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. 
Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. Los 
profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término 
del periodo de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación 
superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. 
Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio, 
pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, artículo 2.4.6.3.12. Terminación del 
nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de 
los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se 
genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el 
siguiente orden de prioridad: 

.. ... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del 
listado territorial de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad 
territorial certificada en educación." 

En consecuencia, por medio del Decreto D 2023070004771 del 26 de octubre de 2023, en 
el Artículo Primero de la parte resolutiva, Decreta: Terminar el nombramiento provisional en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del sistema 
general de participaciones a los educadores que a continuación se relacionan, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

C E R t.AS ANIM4S 

! MUrllCIPIO j 
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En comunicado radicado con número 2023010506784 del 16 de noviembre de 2023, la 
señora MARIA LETICIA MARTINEZ LEMOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
54.259.581, interpone recurso de reposición frente al D 2023070004771 del 26 de octubre 
de 2023, a través del cual se dio por terminado su nombramiento provisional como 
DOCENTE DE AREA CIENCIAS ECONOMICAS Y POLITICAS -ZONA RURAL, en la sede 
el C.E.R LAS ANIMAS, C.E.R HATO VIEJO, Plaza Nº 13804 del Municipio de Concordia. 

En los argumentos expuestos, la recurrente fundamenta su petición, solicitando entre otros 
otros: 
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Dado que se ha reconocido a través de la circular 202309000216 del 10 de septiembre de 
2023, su reconocimiento a la condición de MADRE CABEZA DE FAMILIA CON ESPECIAL 
PROTECCION DE LEY DE ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA; 

(. . .) "Que se tenga en cuanta mi condición de fuero sindical para que se me inserte dentro 
del amparo de la ley de estabilidad laboral. (. . . )" 

(. . .) "Que se modifique el acto administrativo aludido de forma parcial para que se proceda 
a reubicarme en una plaza disponible. (. .. )" 

(. . .) Que se mantenga el contrato en provisionalidad reubicándome en una institución 
educativa donde exista la posibilidad de una plaza, no importa la ubicación, a que lo 
relevante es poder ejercer mi profesión de docente y contribuir económicamente para una 
vida más digna.(. .. )" 

Frente a lo solicitado por la recurrente, es de señalar que: 

El artículo 2. 4. 6. 3. 12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del 
nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes 
casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos • 
en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

Asi mismo, la Circular Nº 024 del Ministerio de Educación Nacional , establece: 

(: .. .) A partir de la apettura de las convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, 
'mediante las cuales la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de 
méritos para proveer las vacantes definitivas de docentes y directivos docentes en zonas 
rurales y zonas no rurales, esta cartera ministerial ha dispuesto de diferentes espacios de 
'diálogo con los distintos actores, dentro de los cuales se resaltan las organizaciones de 
docentes provisionales quienes han manifestado su preocupación ante la posible 
desvinculación del servicio por el nombramiento en periodo de prueba de quienes ocupen 
una posición meritoria en las listas de elegibles que se generen como resultado del proceso 
del concurso.(. . .) 

De otro lado, respecto a la situación personal , donde manifiesta que tiene fuero sindical, toda 
vez que pertenece a la Subdirectiva del Municipio de Concordia, sujeta a la Dirección de 
ADIDA; la Circular con radicado N° K 2023090000176, del 09 de agosto de 2023, establece: 

ASUNTO: Lineamientos para establecer el retén social de los docentes vinculados en 
provisionalidad en la Secretaría de Educación de Antioquia y cronograma del proceso 
que se seguirá conforme a las orientaciones impattidas por el Ministerio de Educación 
Nacional a través de la Circular 024 del 21 de julio de 2023. 

En aras de dar cumplimiento del marco normativo y a las instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Educación Nacional mediante la Circular 024 del 21 de julio de 2023, 
la Secretaría de Educación de Antioquia conformará un Comité Técnico que evaluará 
las solicitudes de protección especial y documentos allegados como sopotte, 
determinando cuales docentes pueden ser trasladados por encontrarse en alguno de 
los órdenes de protección previstos en el Decreto 1083 de 2015, en el parágrafo 2 del 
atticulo 2.2.5.3.2, del Decreto 648 de 2017 y artículo 2.2.12.1.2.2 del Decreto 648 de 
2017. 

Desde la Secretaría de Educación de Antioquia, se adelantarán acciones afirmativas 
antes de dar por terminados (os nombramientos provisionales en razón del 
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nombramiento en período de prueba de quienes superen el concurso de méritos y se 
ubiquen en posición meritoria en el listado de elegibles. PARA: DOCENTES 
VINCULADOS/AS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD. 

Los casos de especial protección, en que se debe garantizar a los docentes 
provisionales, en la medida de lo posible, previo cumplimiento de los requisitos para 
su estabilidad, tendrán su vinculación sin solución de continuidad. 

Respecto de las personas en calidad de madre cabeza de familia, la norma cita: 

Madres o padres cabeza de familia sin alternativa económica: Los jefes de personal, 
o quienes hagan sus veces, verificaran en las hojas de vida de los servidores públicos 
que pretendan beneficiarse de fa protección especial y en el sistema de información 
de la respectiva entidad promotora de salud EPS, y en las cajas de Compensación 
Familiar, que se cumplan fas condiciones señaladas en el presente decreto y que en 
el grupo familiar de fa solicitante no exista otra persona con capacidad económica que 
aporte al sistema de seguridad social. 

Respecto de las personas con calidad de fuero sindical, fa norma cita: 

Las personas con fuero sindical deben justificar su calidad de aforado su calidad de aforado, 
artículo 406 del Código Sustantivo del Trabajo {modificado por el articulo 12 de la Ley 584 de 
2000) 

1- Los fundadores de un sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) 
meses después de fa inscripción en el registro sindical, sin exceder de seis (6) 
meses. 

2- Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, 
ingresen al sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que para 
los fundadores; 

3- Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o 
confederación de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y cinco 
(5).suplentes, y los miembros de los comités secciona/es, sin pasar de un {1) 
principal y un (1) suplente. Este amparo se hará efectivo por el tiempo que dure 
• el mandato y seis (6) meses más; 

4- Dos (2) de los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que designen los 
sindicatos, las federaciones o confederaciones sindicales, por el mismo período 
de la junta directiva y por seis (6) meses más, sin que pueda existir en una 
empresa más de una (1) comisión estatutaria de reclamos. Esta comisión será 
designada por la organización sindical que agrupe el mayor número de 
trabajadores. 

Cabe anotar que en la Secretaría de Educación de Antioquia, la recurrente no se encuentra 
calificada para reten social como docente con fuero sindical, sino como madre cabeza de 
familia, en atención a lo solicitado por la misma el 20 de agosto de 2023 y cuyo 
reconocimiento se consolido en la Resolución con Radicado: K 2023090000216 del 09 de 
octubre de 2023, que determina: 

ASUNTO: LISTADO DE DOCENTES VINCULADOS EN PROVISIONALIDAD 
VACANTE DEFINITIVA QUE RADICARON LA SOLICITUD DE RETÉN SOCIAL 
DENTRO DEL TIEMPO ESTIPULADO Y CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA 
OSTENTAR A LA ÓRDEN DE PROTECCIÓN ESTABLECIDOS EN LA CIRCULAR 
Nº 2023090000176 DEL 10 DE AGOSTO DE 2023 EN CUMPLIMIENTO A LAS 
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ORIENTACIONES IMPARTIDAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
A TRAVÉS DE LA CIRCULAR 024 DEL 21 DE JULIO DE 2023. 

En consecuencia de lo anterior, se puede determinar que la docente no posee registro de 
retén social en calidad de docente con fuero sindical reconocido como reten social y su 
reconocimiento como madre cabeza de familia, en el retén social podrá ser efectivo en 
estricto orden de reconocimiento, una vez se terminen las audiencias de asignaciones para 
docentes en período de prueba que conforman las lista de elegibles del concurso docente y 
exista la posibilidad de realizar nombramientos en plazas no cubiertas por estos. 

Por lo anteriormente expuesto, La Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de terminar el nombramiento provisional en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, . pagados con recursos del sistema 
general de participaciones de la docente MARIA LETICIA MARTINEZ LEMOS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº54.259.581,como DOCENTE DE AREA CIENCIAS 
ECONOMICAS Y POLITICAS -ZONA RURAL, en la sede el C.E.R LAS ANIMAS, C.E.R 
HATO VIEJO, Plaza Nº 13804 del Municipio de Concordia, contenida en el al D 
2023070004771 del 26 de octubre de 2023 de acuerdo con las consideraciones expuestas 
en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo, a la señora MARIA 
LETICIA MARTINEZ LEMOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº54.259.581 , en los 
términos del artículo 1 O de la Ley 2880 de 2021 y del capítulo V del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de 
la ejecutoria y a su vez se rechaza el recurso de apelación ya que de acuerdo con el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 23 de 
septiembre de 2021, la Secretaría de Educación frente a los asuntos administrativos de 
planta de personal docente y personal administrativo con cargo al SGP no tiene superior 
funcional. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa 
en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, nómina y archivo. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~A 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

F abián Ochoa Peña 
Abogado Dirección Asuntos Legales 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad::i el documento 
por lo tanto. bajo nuestra resp 

FECHA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido , administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 septiembre de 2021 se determina la estructura de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia . 

Por el Decreto 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Departamental 2023070005001 del 10 de noviembre del 2023, fue 
Inscrito en el Escalafón Nacional Docente el educador (a), JULIAN ESTEBAN PALACIO 
LOPERA identificado (a) con cédula 71.363.989, INGENIERO ELECTRONICO, Docente de 
CIENCIAS NATURALES FISICA, en la (el) 1.E.R. SAN SEBASTIAN DE URABA - SEDE -
I.E.R. SAN SEBASTIAN DE U RABA del Municipio de Necoclí, por haber superado el Periodo 
de Prueba, con una Calificación Sobresaliente de 90.82, en competencias y Desempeño 

Revisada la información consignada en el Articulo Primero del Decreto 2023070005001 del 
10 de noviembre del 2023, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la educador (a) fue inscrito en el escalafón nacional docente con el segundo apellido diferente 
al que tiene, siendo necesario aclarar que el mencionado (a) docente su nombre correcto es 
JULIAN ESTEBAN PALACIO LOPEZ, y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 : 
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"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2023070005001 del 10 
de noviembre del 2023, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) 
JULIAN ESTEBAN PALACIO LOPEZ identificado (a) con cédula 71.363.989, INGENIERO 
ELECTRONICO, Docente de CIENCIAS NATURALES FISICA, en la (el) I.E.R. SAN 
SEBASTIAN DE URABA - SEDE - I.E.R. SAN SEBASTIAN DE URABA del Municipio de 
Necoclí, por haber superado el Periodo de Prueba, con una Calificación Sobresaliente de 
90.82, en competencias y Desempeño 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2023070005001 del 10 de 
noviembre del 2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

NOMBRE 

Giovartna Isabel Estupiñan Mendoza , Directora de Asuntos 
Legales Educación 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montova, Director Talento Humano 

Revisó: Maribel López Zuluaga, Subsecretaría Administrativa 

Revisó Mónica María Beltrán Montova, Líder de Escalafón Docente 

Proyectó: Héc:tor Augusto Giralda Palacio, Auxiliar Adm. 

FIRMA FECHA 
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DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 

de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia , es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó 
los criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de 
la Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC -20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
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los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos 
mediante Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , como ente territorial certificado en Educación. 

* Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1.23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin , tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1 .4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) JOHN JAIRO HERRERA MONCADA, identificado (a) con cédula 
98.508.571, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un 
período no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser 
evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente 92.1, en Competencias y Desempeño. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por 
parte del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el 
artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción 
en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) 
JOHN JAIRO HERRERA MONCADA, identificado (a) con cédula 98.508.571, 
LICENCIADO EN EDUCACION ESPAÑOL Y LITARATURA, Docente de 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA en la (el) I.E.R. JOSE FELIX DE 
RESRETRPO sede C.E.R. EL CARDAL. del Municipio de ITUANGO, por haber 
superado el Período de Prueba, con una Calificación Sobresaliente 92.1, en 
Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado 
Docente es sin solución de continuidad y a partir del 29 de noviembre del 2023, de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a JOHN JAIRO HERRERA MONCADA, identificado 
(a) con cédula 98.508.571, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a 
partir del 29 de noviembre del-2023; decisión frente a la cual procede recurso de 
reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, 
el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la 
Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JOHN JAIRO HERRERA MONCADA, en el Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa , Dirección de nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 

Legales Educación 

Camilo Franco Agudelo, Abogado Contratista 

Andrés Mauricio Montoya Montoya, Director Talento Humano 

Maribel lópez Zuluaga, Subsecretaría Administrativa 

Mónica María Beltrán Montoya, Líder de Escalafón Docente 

Proyectó: Héctor Augusto Giralda Palacio, Au.:iliar Adm. 

Los arrib.i lirm,;mtes declo1rm1Gi; que hemoi; revis.ido el documento y lo ericontr.imos ¡¡¡justado il lil$ nOffllilS 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 

de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 

no certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 

de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• * Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la 

Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó 
los criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de 

la Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
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los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia . 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil , convocó a concurso abierto de méritos 
mediante Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , como ente territorial certificado en Educación. 

* Cumplidas todas tas etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia . 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1 .23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.ídem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) KATHERINE VANESSA OCAMPO ROLDAN, identificado (a) con 
cédula 1.017.209.602, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró 
por un período no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, 
al ser evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Sobresaliente 92.22, en Competencias y Desempeño. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por 
parte del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el 
artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción 
en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación , 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) 
KATHERINE VANESSA OCAMPO ROLDAN, identificado (a) con cédula 
1.017.209.602, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR - MAGISTER EN 
EDUCACION, Docente de PREESCOLAR en la (el) I.E.R. VILLA NELL Y sede 
PRINCIPAL. del Municipio de CAREPA, por haber superado el Período de Prueba, con 
una Calificación Sobresaliente 92.22, en Competencias y Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado 
Docente es sin solución de continuidad y a partir del 30 de noviembre del 2023, de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 9~16. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a KATHERINE VANESSA aé~o ~PLDAN, 
identificado (a) con cédula 1.017.209.602, en el Grado 3, Nivel s]fial,A del 8scalafón 
Docente, a partir del 30 de noviembre del 2023; decisión frerltei_ -~ la cuaf procede 
recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los die~ ~iefuientes a la 
notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 
2 del artículo 2.4 .1 .4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a KATHERINE VANESSA OCAMPO ROLDAN, en el 
Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Revisó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza, Directora de Asuntos 

legales Educación 

Revisó: Camilo Franco Agudelo, Abogado Contr.itist.i 

Revisó: Andrés Mauri<:io Montoya Montoya, Director Talento Humano 

Revisó: Maribel lópez Zuluaga, Subsecretaria Administrativa 

Revisó Mónica María Beltriin Montoya, líder de Escalafón Docente 

Proyectó: Héctor Augus
1
to Gira lda Palacio, Auxiliar Adm. 

LO$ il!IM>il fi1manles dcdararitM que hemos revisado el do<: ... mento y lo ~onltamos a;u,.tadG il lils ~ 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre del 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

* Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la 
Planta de cargos de Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del Servicio Educativo en los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, es responsable de la administración y 
vigilancia de los sistemas de carrera de los servidores públicos y es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docente 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 
de 2006 la Corte Constitucional determinó que su administración y vigilancia 
corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó 
los criterios para Inscripción en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de 
la Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por la cual se delegó en los Secretarios de 
Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Carrera 
Docente. 

* Mediante el Acuerdo No. CNSC-20181000002586 del 19 de julio de 2018, por el cual 
se establecen las reglas del concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
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los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales 
afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, proceso de Selección Nº 602 de 2018, (Corregido por el acuerdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación Departamento de Antioquia. 

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos 
mediante Convocatoria 602 de 2018, para proveer los cargos vacantes de Directivos 
Docentes y Docentes de los 117 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

* Cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las 
listas de elegibles para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las 
diferentes áreas del conocimiento en el Departamento de Antioquia. 

* Los artículos 12 y 31 del Decreto 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente 
serán nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y 
competencias específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o 
directivo docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año 
escolar; dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para 
el cual concursó. 

* El Artículo 2.4.1.1 .23 del Decreto 1075 de 2015, establece que el Normalista Superior, 
Tecnólogo en Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título 
diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso, 
superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos previstos 
en la ley para este fin , tiene derecho a ser nombrado en Propiedad e inscrito en el 
escalafón docente, teniendo en cuenta los Profesionales no Licenciados de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.4.1.3.idem. 

Los artículos 21 del Decreto 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 
2015, disponen que los Docentes y Directivos Docentes que superen el período de 
prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en 
propiedad e inscritos en el Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde 
de acuerdo con el título que acrediten. 

* El (la) Educador (a) JHONATAN MURILLO PALACIOS, identificado (a) con cédula 
1.077.430.498, fue Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un 
período no menor a los cuatro (4) meses durante el respectivo año académico y, al ser 
evaluado (a) en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una Valoración 
Satisfactoria 80, en Competencias y Desempeño. 

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por 
parte del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el 
artículo 18 del Decreto 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción 
en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 



34

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) 
JHONATAN MURILLO PALACIOS, identificado (a) con cédula 1.077.430.498, 
LICENCIADO EN MATEMATICAS Y FISICA, Docente de MATEMATICAS en la (el) 
I.E.R. CARIBIA sede C.E.R. GARITON. del Municipio de NECOCLI, por haber superado 
el Período de Prueba, con una Calificación Satisfactoria 80, en Competencias y 
Desempeño. 

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado 
Docente es sin solución de continuidad y a partir del 30 de noviembre del 2023, de 
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir a JHONATAN MURILLO PALACIOS, identificado 
(a) con cédula 1.077.430.498, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a 
partir del 30 de noviembre del 2023; decisión frente a la cual procede recurso de 
reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación, 
el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de Apelación ante la 
Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO CUARTO: Inscribir a JHONATAN MURILLO PALACIOS, en el Registro 
Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Re visó 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

NOMBRE 

Giovann1 Isabel Estupiñan Mendoza , Directora de Asuntos 

l •es Educación 

Camilo Franco Acudelo, Abogado Contratista 

André5 Mauricio M ontoya MÓntoy.1, Director Talento Humano 

M;n ibel López Zuluaea, Subsecretaría Administrativa 

Mónica María Beltr jn Montoya, Líder de Escalafón Docente 

FIRMA 

Proyectó: Héctor Au¡usto Giralda Palacio, Auxlllar Adm. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud. ", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
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Convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado N° 2023010522329, del 24 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema Mercurio, el señor HOLLMAN ENRIQUE ORTEGA HOYOS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 78750876, Normalista superior con énfasis en Lengua Castellana, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 1 B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser 
acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al señor HOLLMAN 
ENRIQUE ORTEGA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78750876, Normalista 
superior con énfasis en Lengua Castellana, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1 B, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Director Rural , para el C.E.R. EL LLANO, 
sede C.E.R. EL LLANO, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº 1017, en reemplazo de la 
señora ALBA LUCIA SUCERQUIA TORO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21466348, 
a quien se le terminó el encargo; el señor HOLLMAN ENRIQUE ORTEGA HOYOS, viene 
laborando como Directivo Docente Rural, en el C.E.R. SAN JUAN ORIENTAL, del municipio de 
SAN JUAN DE URABÁ, plaza Nº 1069. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor HOLLMAN ENRIQUE 
ORTEGA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78750876, Normalista superior con 
énfasis en Lengua Castellana, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1 B, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Director Rural , para el C.E.R. EL LLANO, sede C.E.R. EL 
LLANO, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº 1017, en reemplazo de la señora ALBA 
LUCIA SUCERQUIA TORO, identificada con cédula de ciudadanía N° 21466348, a quien se le 
terminó el encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de /os 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Mari bel de la Valvanera López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Cés·ar Augusto Posada Zapata. 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

fl 

W//Z 

-Z8/JÚ1.!)2,J 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I p~pntrrmo?}ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. .-,,¡v- {/"' e.,4.5fa.-J, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 

se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 

de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 

de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 

las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 

departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 

acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 

la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo 

dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo. " 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 

necesidad del servicio al señor CARLOS ENRIQUE DAVID DAVID, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 9i589553, Licenciado en Educación Básica Énfasis Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental, vinc~ládo en propiedad, grado de escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN ANDRES, sede E R 

MERCEDES ABREGO, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 19009, en reemplazo de NELIDA ROSA 

RIVERA ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21589564, quien renunció; el señor David 

David , viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. PEDRC 

ANTONIO ELEJALDE, sede C. E. R. VENADOS ARRIBA, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8483. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor CARLOS ENRIQUE DAVID DAVID, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98589553, Licenciado en Educación Básica Énfasis Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, vinculado en propiedad, grado de escalafón 28, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN 
ANDRES, sede E R MERCEDES ABREGO, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 19009, en 
reemplazo de NELIDA ROSA RIVERA ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21589564, 
quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS ENRIQUE DAVID 
DAVID, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
es"tablecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estuph"lan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo . 
Abogado Contratista 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· stado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ' ;i."l> 

'1.~\:2.';;)"3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 

715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 

de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientqs del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 

los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los R_rocesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de 

los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 

personal docentes 'Y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 

instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto N° 2023070005413 del 12 de Diciembre 2023, por medio del cual se reubica un cargo docente y 

se nombra en provisionalidad vacante definitiva al señor Gustavo Humberto Gutiérrez Márquez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.066.517.824, como docente de aula nivel Secundaria, área 

Humanidades y Lengua Castellana, modelo Postprimaria, en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede 

C.E.R.I Guabina, requiere ser modificado en la parte resolutiva debido a un error ocurrido al radicarse, 

omitiéndose el ARTÍCULO TERCERO del cual sólo se expresa una parte en el citado Decreto; por lo tanto, se 

hace preciso indicar este artículo y complementarlo como se detalla a continuación: 

"ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en plaza provisional vacante definitiva, adscrita a la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones, al señor GUSTAVO HUMBERTO GUTIERREZ MARQUEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 1.066.517.824, Comunicador Social, Magíster en Tecnologías Digitales 

Aplicadas a la Educación, como docente de aula nivel Secundaria Postprimaria - Media Rural, 

área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede Centro 

Educativo Rural Indígena Guabina, cargo docente No. 15052, Población Indígena, del municipio 

de Urrao, en reemplazo de la señora YURLEDYS PALACIOS AGUALIMPIA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 35.897.912 quien fue trasladada para otro Establecimiento Educativo." 
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Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2023070005413, del 12/12/2023, en la parte 
resolutiva, como se detalla a continuación: 

"ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en plaza provisional vacante definitiva, adscrita a la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, al señor GUSTAVO HUMBERTO GUTIERREZ MARQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1.066.517.824, Comunicador Social, Magíster en Tecnologías Digitales 
Aplicadas a la Educación, coma docente de aula nivel Secundaria Postprimaria - Media Rural, 
área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede Centro 
Educativo Rural Indígena Guabina, cargo docente No. 15052, Población Indígena, del municipio 
de Urrao, en reemplazo de la señora YURLEDYS PALACIOS AGUALIMPIA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 35.897.912 quien fue trasladada para otro Establecimiento Educativo." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a el señor Gustavo Humberto Gutiérrez Márquez el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo.en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: Edwin Gilberto Acevedo Duque - Subsecretario Administrativo (E) 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya - Director Talento Humano 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza - Directora de Asuntos Legales 
Revisó: Camilo Franco Agudelo -Abogado Contratista 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. \'~ _,,. • s~ 

;2 '.lJ:> 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 2200 del 2022 en la 
Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022, y la ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Attícufo 
30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con fo dispuesto en el parágrafo 
2 del attícufo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuestales 
consistentes en aumentar una pattida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito}, sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuestales internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada órgano que hace patte del Presupuesto General del Depattamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Pfaneación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No violencia mediante radicado No. 
2023021118238 del 26 de diciembre de 2023, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, para realizar un traslado interno de 
recursos por valor total de $182.522.885. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2023021118250 del 27 de diciembre de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP Nº7100000146 .. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno en la 
Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No violencia, con el fin de que sean 
gestionados los proyectos de interés de los bomberos del departamento, en concordancia 
con las necesidades de los municipios en esta materia, luego del estudio por parte de la 
Junta Departamental de Bomberos (integrada por representantes de los cuerpos de 
bomberos oficiales, voluntarios y aeronáuticos y de la administración departamental). El 
impulso de estos proyectos, a ser presentados por los mismos cuerpos de bomberos, 
contribuirá al fortalecimiento de sus capacidades y redundará en la prevención y oportuna 
atención de emergencias, garantizando el derecho a la vida, seguridad e integridad de la • 
población antioqueña. 

En mérito de lo expuesto, 
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Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 

Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No violencia, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo CeGe Pospre Area PEP Valor Descripción Fun. 
Asesoría para contribuir a la 

4-1011 121C 2-3 C41011 070108 $3.573.705 reparación integral de las víctimas 
en el departamento de Antioquia 
Desarrollo de estrategias de 
formación para la promoción de 

0-1010 121C 2-3 C41011 220294 $42.649.180 una cultura de paz en el 
departamento de Antioquia 

Implementación del Acuerdo Final 
4-1011 121C 2-3 C45023 220296 $136.300.000 en el Departamento de Antioquia 

TOTAL $182.522.885 

Articulo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No violencia (FSPJ), de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 
Fortalecimiento tecnológico, 

0-BM1010 421C 2-3 C45032 220313 $42.649.180 administrativo, y operativo a los 
cuerpos de bomberos Antioquia. 
Fortalecimiento tecnológico, 

4-BM1011 421C 2-3 C45032 220313 $139.873.705 administrativo, y operativo a los 
cuerpos de bomberos Antioquia. 

TOTAL $ 182.522.885 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Revisó 
Vo.Bo. 
VoBo. 

NOMBRE 

e:: -a~""),-~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Leonardo Garrido Davale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley. 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 _de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la · Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los astensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6Q de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, directivo · docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, 
asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto 
Docente y la Ley 60 de 1993. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 
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De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de Educación 

Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas requiere cada 
establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023 . 

Por necesidad del servicio educativo en el municipio de Guarne, se identificó que falta un (1) cargo 
docente en el nivel de Preescolar el cual debe cubrirse con un cargo docente oficial disponible . 

Mediante comunicado del 21/12/2023, la docente Rosa Odilia Arango Restrepo, identificada con cédula 
32.555.349 solicita traslado por motivos familiares, las directivas de la secretaría de educación avalan el 
requerimiento con el fin de dar cumplimiento al déficit que se tiene en el nivel de Preescolar en la I.E.R. 
HOJAS ANCHAS SEDE CER LA MILAGROSA, para la debida prestación del servicio educativo del municipio 

de Guarne. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

AMAGA l. E. SAN FERNANDO COLEGIO SAN 12898 SECUNDARIA Y 
FERNANDO - SEDE MEDIA 

PRINCIPAL CIENCIAS 
NATURALES 
AMBIENTAL 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

GUARNE 1 E R HOJAS ANCHAS CER LA MILAGROSA 12898 PREESCOLAR 
TODAS 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ARANGO RESTREPO ROSA ODILIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32.555.349, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculada en 
Propiedad, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el nivel Preescolar 
plaza N°12898, para la I.E.R. HOJAS ANCHAS, sede C.E.R. LA MILAGROSA, del municipio de GUARNE. La 
señora Arango Restrepo, viene laborando en el mismo nivel y área, de la I.E. ARTURO VELÁSQUEZ ORTIZ, 
EU JOSE MARIA MARTINEZ PARDO, del municipio de Santafé de Antioquía- plaza Nº 7550. 
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ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la interesada, haciéndole saber que contra 

éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida . 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 

mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 

el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Maurteio Montoya Montoya 
Direc tora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado•Contratista 

Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional Universitario- Contratista 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

)¡, l\, (\ 
MNAQU~ 
Seer taria de Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

jus ado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

SI> 



47

Kadi~ado: 1) l02J07000601l 
Fecha: 29/12/2023 

t:s~in~~CRETO l 111111~ 111111 ~¡ 1~ 11111111 II~ lll lllll 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede permiso sindical remunerado a unos D_irectivos Docentes, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN_, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará /os ascensos, 'sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquia , pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 344 del 6 de abril del 2021, modificó y adicionó el Capítulo 5 del Título 2 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario Sector Trabajo. El 
Artículo 2.2.2.5.2. ídem, consagra: Beneficiarios de los permisos sindicales. Las 
organizaciones sindicales de servidores públicos son titulares de la garantía del permiso 
sindical, del cual podrán gozar los integrantes de los comités ejecutivos, directivas y 
subdirectivas de confederaciones y federaciones, juntas directivas, subdirectivas y comités 
seccionales de los sindicatos, comisiones legales o estatutarias de reclamos, y los delegados 
previstos en los estatutos sindicales para las asambleas sindicales y la negociación colectiva . 

En consonancia con el Artículo 2.2.2.5.3. Ibídem, Reconocimiento de los permisos sindicales. 
Corresponde al nominador o al funcionario que este delegue para tal efecto, reconocer 
mediante acto administrativo los permisos sindicales a que se refiere el presente capítulo, 



48

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

previa solicitud de las organizaciones sindicales de primero, segundo o tercer grado, en la que 
se precisen, entre otros, los permisos necesarios para el cumplimiento de su gestión, el 
nombre de los representantes, su finalidad, duración periódica y su distribución. 

La Ley 584 del 13 de junio de 2000, derogó y modificó algunas disposiciones del Código 
Sustantivo del Trabajo y establece en su ARTÍCULO 13 "Créese un artículo nuevo en el 
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: Artículo 416A. Las organizaciones 
sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que las entidades públicas les concedan 
permisos sindicales para que, quienes sean designados por ellas, puedan atender las 
responsabilidades que se desprenden del derecho fundamental de asociación y libertad 
sindical". 

El Artículo 66 del Decreto 2277 de 1979, expresa que el educador escalafonado en servicio 
activo, puede ser comisionado en forma temporal para desempeñar por encargo otro empleo 
docente, para ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, para adelantar estudios o 
participar en congresos, seminarios u otras actividades de carácter profesional o sindical. 

El Artículo 58 Decreto 1278 de 2002, referente a los Permisos sindicales dice que, los 
docentes y directivos docentes estatales que formen parte de las directivas sindicales tendrán 

• derecho a los permisos sindicales de acuerdo con la ley y los reglamentos al respecto. 

Mediante la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023, se estableció el calendario 
académico para el Año 2024, para los Establecimientos Educativos Oficiales de los Municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia que prestan el Servicio Público Educativo en 
los Niveles de Preescolar, Básica, Media y Educación de Adultos, y se dictan otras 
disposiciones. 

Mediante solicitud escrita y radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, 
ANT2023ER048676 del 1 O de noviembre de 2023, el señor JORGE ALIRIO ECHEVERRY 
T AMA YO, en calidad de Presidente Nacional de la Unión Sindical de Directivos Docentes del 
Departamento de Antioquia - USDIDEA, solicitó permiso sindical remunerado para los 
Directivos Docentes que se describen a continuación, con el fin de desempeñar un cargo en 
la organización sindical en mención. 

APELLIDOS 
INSTITUCIÓN CARGO ASOCIACIÓN CÉDULA y CARGO VINCULACIÓN MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

ÁREA PLAZA 
SINDICAL SINDICAL NOMBRES 

RESTREPO 
l. E. EFE 

8.459.436 QUINTERO RECTOR PROPIEDAD FREDDNIA 
GOMEZ, Sede, 

RECTOR 287 FISCAL USDIDEA 
JOHNJAIME l. E. EFE 

GOMEZ 

l. E. ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR 

CASTAÑO AMAGA, Sede, 

VALLEJO ESCUELA 
SECRETARIA DE NORMAL 43.410.807 MARIA COORDINADORA PROPIEDAD AMAGA 

SUPERIOR 
COORDINADORA 753 ASUNTOS USDIDEA 

OFELIA DEL 
VICTORIANO INTERSINDICALES 

SOCORRO 
TORO 

ECHEVERRI-
AMAGA- SEDE 

PRINCIPAL 

Por logística administrativa de la prestación del servicio educativo, se concederá permiso 
sindical remunerado, a partir del 09 de enero y hasta el 07 de junio de 2024, ambas fechas 
inclusive, de conformidad con la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023, por 
la cual se estableció el calendario académico para el año 2024. 
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Dicho permiso sindical, no genera costos de transporte, alimentación y alojamiento . para el 
Departamento de Antioquia. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Conceder permiso sindical remunerado, a partir del 09 de enero y 
hasta el 07 de junio de 2024, ambas fechas inclusive, a los Directivos Docentes que se 
describen a continuación, todos ellos adscritos a la Secretaría de Educación de Antioquia -
SEDUCA y afiliados a la Unión Sindical de Directivos Docentes del Departamento de Antioquia 
- USDIDEA, con el fin de desempeñar un cargo en la organización sindical en mención; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

APELLIDOS 
INSTITUCIÓN CARGO ASOCIACIÓN 

CÉDULA y CARGO VINCULACIÓN MUNICIPIO ÁREA PLAZA 

NOMBRES 
EDUCATIVA SINDICAL SINDICAL 

RESTREPO ' l. E. EFE 

8.459.436 QUINTERO RECTOR PROPIEDAD FREDONIA 
GOMEZ, Sede, 

RECTOR 287 FISCAL USDIDEA 

JOHNJAIME 
l. E. EFE 
GOMEZ 

l. E. ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 

CASTAÑO 
AMAGA, Sede, 

VALLEJO 
ESCUELA SECRETARIA DE 

43.410.807 . MARIA COORDINADORA PROPIEDAD AMAGA 
NORMAL 

COORDINADORA 753 ASUNTOS USDIDEA 
·,· OFELIADEL 

SUPERIOR 
INTERSINDICALES 

SOCORRO 
VICTORIANO 

TORO 
ECHEVERRI-

AMAGA-SEDE 
PRINCIPAL 

Parágrafo: El permiso sindical, no genera separación temporal del empleo, en 
consecuencia, deberá garantizar la prestación del servicio educativo en coordinación con 
el Director de Núcleo Educativo o Directivo Docente Rector del Establecimiento Educativo, 
con el fin de garantizar la debida prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dicho permiso sindical remunerado, no genera costos de 
transporte, alimentación y alojamiento para el Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al interesado (a), el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa y que al término del permiso sindical deberá reincorporarse de inmediato al 
cargo en propiedad en el municipio e institución educativa al cual se encuentra adscrito 
(a). 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una 
comisión de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un 
permiso sindical, una licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiílan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales - Educación 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Verónica Lucia Gallego Higuita. 
Auxiliar Administrativa 21/1212023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma . •:-~ 

.l ~-
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